
 

SCLAJPT-04 V.00  

 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

Magistrada ponente 

 

AL2524-2021 

Radicación n.º 85560 

Acta 23 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Álvaro José Delgado Valencia y otros vs. Carlos 

Sarmiento L. & Compañía – Ingenio Sancarlos S.A.  

 

En vista de que la parte recurrente Diego Becerra y 

otros, no presentó la demanda de casación dentro del 

término de traslado, la Sala de Casación Laboral declara 

DESIERTO el recurso, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 65 del Decreto 528 de 1964.  

 

Continúese con el trámite. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Presidente de la Sala 
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SCLTJPT-05 V.01 

CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  768343105001201100324-01 

RADICADO INTERNO: 85560 

RECURRENTE: 

GERARDO ESCOBAR, DIEGO BECERRA 

LONDOÑO, OVIDIO QUINTERO, CARLOS 

ARMANDO GONZALEZ URBANO, HECTOR 
OSWALDO QUIÑONES BEJARANO, LUIS OVER 

GONZALEZ RODRIGUEZ, FRANCISCO ORTIZ 
MOTOA, ERMILSON DE JESUS BEDOYA 

CAICEDO, JESUS MARIA GONZALEZ JARAMILLO, 

JOSE MANUEL GARCIA GIL, SAHIR BARRERA 
OCHOA, JAIME BOCANEGRA POSSO, OSCAR 

HUMBERTO POSSO OSORIO, GERMAN ANTONIO 
CANO ARENAS, JORGE ELIECER RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, ALVARO JOSE DELGADO VALENCIA 

OPOSITOR: 
CARLOS SARMIENTO L. & CIA. -INGENIO SAN 

CARLOS S.A 

MAGISTRADO PONENTE: DRA.CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

 

 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 28 de junio de 2021, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 104  la 
providencia proferida el 23 de junio de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 1.º de julio de 2021  y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 23 
de junio de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


